
SCI-03-2019 
Escrito presentado por el ciudadano Rene Gustavo Esca/ante Zelaya 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. San Salvador, a las doce horas y veintidós min 

del diez de febrero de dos mil veinte. 

Por recibido el escrito presentado a las diez horas y trece minutos del trece de noviembre 

de dos mil diecinueve, suscrito por el ciudadano Rene Gustavo Escalante Zelaya. 

A partir de lo anterior, este Tribunal formulas las siguientes consideraciones: 

l. 1. Por medio del escrito presentado, el peticionario señala que fue iniciado proceso 

interno disciplinario en su contra, en donde el 9 de julio de dos mil diecinueve se realizó J!/ 
audiencia oral del caso, por supuestas infracciones graves reguladas en el artículo 133 de los 

estatutos del partido ARENA, la cual tiene como sanción la suspensión de l ejercicio de sus B 
derechos de miembro con inhabilitación. ~ 

2. Agrega que su caso debió ser resuelto el 17 de julio de dos mil diecinueve, y notificarse 

la decisión el 18 de julio de l mismo año, sin embargo, a la fecha no se ha resuelto. 

3. Señala además, hi zo del conocimiento del Tribunal de Ética del partido, por ser ese el 

tribunal de segunda instancia interna, a efecto de que interviniera por la retardación de justicia en 

perjuicio de sus derechos, ya que en Ja misma condición se encuentran sus compañeros Diputados 

Felissa Cristales, Milena Mayorga, y Arturo Magaña. 

4. Manifiesta además que ni el tribunal de primera instancia anterior, ni el nuevo, ni el 

Tribunal de Ética, han dado respuesta a su petición a la que tiene derecho de conformidad con el 

artículo 18 de la Constitución de la República .. 

5. Por lo anterior, viene a solicitar al Tribunal Supremo Electoral " por ser el ente 

encargado de supervisar el buen funcionamiento de Jos Partidos Políticos", es necesario que 

conozca de esta situación a fin de que tome medidas legales pertinentes a efecto de hacer un 

llamado a las autoridades del partido y a los tribunales internos para que respeten los plazos y el 

debido proceso. 
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7. Finalmente señala que, se reconvenga a quien corresponda en el partido ARENA para 

que justifique las razones de la dilación indebida en sus causas internas disciplinarias. 

II. 1. Por exigencia de la Ley de Partidos Políticos (LPP), dichos institutos, deben ontar 

con Estatutos en los que se encuentren establecidos los requisitos y mecanismos de afilia 'ón y 

desafiliación -artículo 32. e LPP- así como el régimen disciplinario interno - artículo 31 y 32. g 

LPP-, dentro del cual, por regla general, se encuentra prevista la forma en que puede acor arse, 

por parte de las autoridades partidarias competentes, la expulsión de un afiliado por los m 

previamente establecidos en el referido estatuto. 

2. Es decir que, de acuerdo con la LPP, la imposición de sanciones de un 

partidario no es un asunto discrecional, sino que debe realizarse conforme a las nor 

procedimientos previstos en el Estatuto partidario, en los que resultan aplicables los princi 

garantías que deben informar cualquier proceso sancionador (audienc ia, defensa, presunci 

inocencia, entre otros). 

bro 

III. 1. En consonancia con lo anterior, el Tribunal ha señalado en sus prece entes 

jurisdiccionales - por ejemplo ref. SCl-01-2017 y SCI-03-2017- que de conformidad c n lo 

establecido en los artículos 30 inciso 2° y 36. e de la Ley de Partidos Políticos, tiene compe :encia 

subsid iaria para resolver las controversias relacionadas con los asuntos internos de los pa idos 

poi íticos, y para conocer sobre los acuerdos y decisiones que se adoptan en el partido contra íos a 

la Constitución, las leyes, el estatuto partidario, o atentatorios a los derechos de los miembro . 

2. Y, que únicamente puede intervenir ante estas situaciones, una vez que han sido 

agotados los mecanismos establecidos por la normativa interna partidaria, esto no es más ue el 

principio de subsidiariedad que rige la competencia de este Tribunal. 

3. En ese sentido, se ha dicho que los miembros de los partidos políticos deben acu 1r en 

primer lugar ante los organismos internos del partido para solucionar los conflictos inte os, y 

denunciar e impugnar los acuerdos y decisiones que se adoptan y que consideren contrario a la 

Constitución, las leyes, el estatuto partidario, o atentatorios a los derechos de los miembros. 
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4 . De esa forma, los organismos internos de los partidos po líticos son los primeros 

obligados a resolver los conflictos internos y corregir cualquier situación contraria a sus 

fundamentos partidarios, la Constitución, las leyes, el estatuto partidario, o atentatoria a los 

derechos de los miembros. 

5. Además, se ha indicado que en peticiones cuyo objeto sean asuntos que puedan estar 

relacionados con asuntos internos de los partidos políticos, lo primero que corresponde realizar, 

en ap licación analógica del artículo 78 inciso 1 º LPP, es un examen de la petición, a fi n de~· 

determinar su admisión, su rechazo o la necesidad de prevenir al peticionario para que aclare 

aspectos relacionados con los hechos que plantea, que provea la documentación pertinente 

relacionada con el caso o señale a la persona a qu ien debe requerírsele. ~ 
6. El examen antes mencionado, estaría encaminado a verificar las siguientes situaciones: l!J 
a. Que se acredite la calidad de afil iado de los sol icitantes respecto del partido político al 

que se le atribuye el acto que ha generado la controvers ia; o bien, exista forma de establecerla a 

partir de los hechos o la documentación presentada por estos. 

b. Que en caso que no se acredite la calidad de afiliado, o no pueda inferirse de los hechos 

o la documentación del caso, se pueda demostrar un interés legítimo por parte de los peticionarios 

respecto de una actuación concreta del partido político. 

c. Que se hayan agotado los mecanismos establecidos por la normativa interna partidaria 

para solventar la inconformidad planteada. 

d. Que los mecanismos establecidos por la normativa interna partidaria no son idóneos 

para solucionar el asunto planteado. 

e. Que no ex isten mecan ismos en la normativa interna partidaria para solucionar el asunto 

planteado. 

f. Que se trata de una de las situaciones que regula el artículo 29 LPP. 

g. Que el asunto .sometido a conocimiento haya producido o pueda producir una 

afectación al ejerc ic io de los derechos de los afiliados o de quien demuestre un interés legítimo 

respecto de una actuación concreta de un partido políti co. 
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h. La existencia de un acuerdo o decisión formal adoptada en el partido pol ítico q e sea 

contraria a la Constitución, las leyes, el estatuto partidario, o atentatoria a los derechos e los 

miembros. 

7. De esta manera, ante Ja inconformidad generalizada con actos o decisiones ado 

por alguna de las autoridades partidarias sobre los aspectos regulados en el artículo 29 P, o 

ante una situac ión que no evidencie de forma mínima la existencia de un acuerdo o de 

formal concreta adoptada por un partido político que sea contraria a Ja Constitución, las Je 

estatuto partidario o implique un agravio o perjuicio concreto y actual a Jos derechos e los 

miembros; este Tribunal se encuentra impedido de entrar a conocer sobre dichas situacion~. 

IV. 1. En virtud de que en los hechos expuestos por la peticionaria, se ha determ·nado 

pre li minarmente la existencia de una presunta actuación que puede producir una afectac ón al 

ejercicio de sus derechos políticos por parte del instituto político Alianza Repub icana 

Nacionalista, ARENA, por lo que este Tribunal estima procedente ordenar al referido part*ido que 

las instancias pertinentes de su estructura orgánica, comuniquen al ciudadano René G stavo 

Escalante Zelaya, a través de los medios establecidos en su estatuto, la decisión de 1 itiva 

pronunciada en el procedimiento sancionatorio instruido en contra del peticionarfo. 

2. El partido ARENA, deberá informar y acreditar a la brevedad ante este Tribu 

decisión fina l del procedimiento sancionatorio y el cumplimiento de Ja comunicación realiz da al 

ciudadano René Gustavo Escalante Zelaya, en los términos señalados en el párrafo anterior. 

Por tanto, con base en las anteriores consideraciones y de conformidad con los art culos 

18, 208 inciso 4° de la Constitución de Ja República, 3, 29, 30 y 32 este Tribunal RESUEL E: 

1. Requiérase al partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), para q e de 

acuerdo a sus estatutos proceda a resolver el caso planteado, y comunique dicha decisión a ravés 

de los medios establecidos en su estatuto. 

2. Requiérase al partido Alianza republicana Nacionalista (ARENA), que a Jabre edad, 

informe y acredite ante este Tribunal el cumplimiento de lo ordenado por este Tribunal, en los 

términos señalados en el numeral anterior. 
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3. Notifiquese . 

/ 
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